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SAN MIGUEL DE TUCUMtÍÑ;-"----- .. "~
\
!; , 810Z' - ---." "~) J ,''',o.

VISTO que se encuentra vencid\l.¡el~ ontrato'IfJ t1.<014c006 de fecha
19 de septiembre de 2.006 (modificado y prorrogad~ PPf:;Reso(JCj6J1'1.237-011
Y prorrogado por Resoluciones nOs 463~008;'I!l.39"009; .940-009; 741-010;

'. , _.' ., - ..,1:'-. • •.•)'
1.406-012 Y 215-015), por el que se compro,(1).eten710s,cSI'!.,r:Y,[CIOSde la Arq.
Eugenia DUFFY, DNI nO23.116.735, para desempeñar fúhcíónes técnicas en-.-
el área de la Secretaría de Proyectos y Obras; y

CONSIDERANDO:

Que la Señora Secretaria de Proyectos y Obras solicita la renovación
del contrato de la Arq. Eugenia DUFFY (fs. 3);

Que la Arq. Eugenia DUFFY solicita a fs. 6 la extensión de su carga
horaria a 30 (treinta) horas Cátedras Terciarias contando con la conformidad
de la Señora Directora de Planeamiento Físico y la Señora Secretaria de
Proyectos y Obras;

Que las Direcciones Generales de Personal y Presupuesto han
emitido informes (fs. 5 y 10, respectivamente);

Que es necesario seguir contando con los servicios de la Arq.
Eugenia DUFFY;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello;

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato nO 1.014-006 suscrito entre
esta Universidad y la Arq. Eugenia DUFFY, DNI n° 23.116.735, para
desempeñar funciones técnicas en el área de la Secretaría de Proyectos y
Obras, a partir del 01 de diciembre de 2.018 y por el término de un (1) año, con
una retribución equivalente a 30 horas Cátedras Terciarias (733), quedando
modificada en este sentído la Cláusula Segunda (2") del referido contrato. Esta
suma será reajustada en cportunidad que experimenten modificaciones las
asignaciones del personal de su categoría.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por el artículo 1° se ímputará a la respectiva
partida d~1presupuesto de la Secretaria de Proyectos y Obras.-
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ARTICULO 30._ Convalidar los servicio,;.~r~".~QIf~ Y,.J;1Rb~r~~~p~'f~ibidOShasta
el 30 de noviembre de 2.018 por la Arq;. Eu~Tlta"mll=F'í', CO~JQ~)23.116.735,
con la misma imputación con la que veni~.atll>naíéN!~~éI9~0!l
- ',::. .~~. 30 A'll -"ci•.~' i/
ARTICULO. 40._ La contratada realizará<!r~"trámjte"'~.E"!J5sellado de ley
correspondlente.- '~," t, " :3 !J ty"!---_ ..~_..•
ARTICULO 50._ Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaría de Proyectos y Obras
para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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